
^íim. 126.
liswe*» •——       —  

Domingo 7 de Agosto de 1859.

ílokfm
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este pcruklico se publica los ¡liarles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíoncs.

ARTICllO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 896. '

Circular número 347.

Los Alcaldes constitucionales, Guar
dia civil y demas dependientes de esta 
Gobierno de provincia, procurarán la 
captura de un joven llamado Andrés 
cuyas señas se insertan á continuación, 
y caso de conseguirla, lo pondrán Á 
disposición del Juez de 1.a instancia de 
Caiatayud que sé halla instruyendo cau
sa criminal contra él, por hurto de 
varios efectos á su amo Cipriano Fran
co, labrador, vecino de dicha ciudad. 
Zaragoza 6 de Agosto de 1859.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

Sellas del xindres.
De 16 años de edad, estatura 4 pies, 

pelo rubio, cara delgada, color bas
tante moreno: viste camisa azul y pan
talón de verano oscuro: es natural de 
Ateca é hijo del conocido con el apo
do del Tío Pesetero vecino de dicha 
villa.

Nó m . 897.
Circular número 348.

En la Gacela de Madrid del día 3 
del actual se halla inserta la Real or
den " siguiente: -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado 4.°
Los entorpecimientos que experi

menta la formación y aprobación de 
los presupuestos municipales y pro
vinciales han llamado con razón, antes 
de aiiora, la atención de S. M. y de 
su Gobierno.

Para evitarlos se dictó ya en 15 de 

Setiembre de 1857 una Real órden 
que introdujo alguna claridad en esta 
parte importantísima de la Adminis
tración pública; y los proyectos de ley 
que con el propio objeto presentó el 
actual Ministerio á las Cortes en el 
primer período de la presente legis
latura , están destinados á organizar 
definitivamente la gestión económica 
de las provincias y de los pueblos, 
ofreciéndoles los medios de cubrir sus 
atenciones necesarias y obligatorias, y 
de emplear sus recursos sobrantes en 
útiles mejoras, que secunden las que 
por su parte promueve constantemente 
el Estado. Pero como estas leyes no 
pueden ya regir para la formación y 
aprobación de los presupuestos de 1860, 
y sin ellas y los reglamentos que ha; 
brán de ordenar su ejecución, no es 
posible que las disposiciones de la Real 
órden de 15 de Setiembre de 1857, 
antes citada , remedien solas durante 
el año venidero la confusión que hoy 
se advierte todavía en los presupuestos 
provinciales y municipales, y en espe
cial en los últimos por su número 
considerable y la naturaleza perentoria 
de sus servicios; S. M. la Reina nues
tra Señora (q. D. g.), de acuerdo con 
su Consejo de Ministros, se ha dignado 
resolver que, respetando las disposicio
nes vigentes, y no alterando esencial
mente las prácticas que se observan 
en la materia, se facilite desde luego 
el despacho de los expedientes con el 
rigoroso cumplimiento de lo dispuesto 
en los siguientes artículos: . .

Artículo 1.° Los presupuestos mu
nicipales da cada año se entregarán 
precisamente, bajo la responsabilidad 
de los Alcaldes, antes del I.° de Agosto 
anterior en los Gobiernos de provincia. 
Los Gobernadores exigirán la respon
sabilidad á los Alcaldes dentro de los 
limites señalados en el art. 76 de la ley 
de Ayuntamientos vigente.

Art. 2.° Los presupuestos muni
cipales, cuyos ingresos por todos con- 
conceplos no pasen actualmente de 
200,000 is. , serán aprobados desde 
luego por los Gobernadores, con
forme á lo que previene el art. 28 
de la mencionada ley vigente.

Art. 3.° Los Gobernadores cuida

rán de aprobar los presupuestos antes 
del 1.° de Enero del año en que han 
de regir , dando cuenta en los tres 
primeros días siguientes de haberlo ve
rificado . ó exponiendo en el mismo 
plazo las razones que les hayan impe
dido aprobar alguno ó algunos de ellos 
en el tiempo oportuno.

Art. 4.° Asi los presupuestos mu
nicipales, cuyos ingresos por todos con
ceptos excedan actualmente de 200000 
reales, como los provinciales, serán re
mitidos al Ministerio de la Goberna
ción antes del 15 de Agosto del año 
anterior, formándolos con entera suje
ción á los modelos impresos que se 
hallen establecidos, y acompañando á 
ellos las relaciones y comprobantes de 
las partidas que se reclamen para los 
servicios incluidos.

Art. 5.* El Ministerio de la Go
bernación delegará, cuando sea nece
sario, en los Gobernadores la facultad 
de aprobar algunos de los presupuestos 
municipales, cuya aprobación le cor
responde por la ley vigente.

Art. 6.° acompañará, como docu
mento indispensable á los presupuestos, 
un estado comparativo del nuevo con 
el vigente, en el cual constarán por 
capítulos y artículos las diferencias de 
más y de ménos ¡que haya entre ellos, 
con expresión de las causas que las oca
sionen.

Art. 7.° También se remitirán como 
documentos indispensables las memo
rias y acuerdos de las Diputaciones 
provincialesy Ayuntamientos . al dis
cutir y volar sus presupuestos.
. Art. 8.° No se incluirá de nuevo en 
los presupuestos ninguna partida de 
gastos obligatorios sin que la justifique 
la cita de la fecha de la ley ó de
creto en que se funde, ó una copia 
autorizada de la Real órden que haya 
determinado su inclusión. Faltando 
este requisito en alguna partida, será 
desechada por el Ministerio de la Go
bernación , encargado de la aproba
ción de los presupuestos, ó por los Go
bernadores en su caso. •

Art. 9.° Al mismo tiempo que re
mitan los Gobernadores los presupues- 
ke al Ministerio de la Gobernación, 
trasladaron directamente á los Minis

terios donde radiquen sus servicios 
obligatorios, copias de los capítulos 
y relaciones que contengan los cré
ditos necesarios para que estes sean 
atendidos. Lo mismo harán al remi
tir los presupuestos adicionales cuando 
en ellos se comprendan nuevos gastos 
ó se alteren las consignaciones ante
riormente aprobadas.

Art. 10. Cuando algún Minisierio 
determine hacer alteraciones en la ci
fra de los servicios obligatorios cuya 
dirección le dorresponda, ó crearlos 
nuevos en los presupuestos provin
ciales ó municipales, remitirán al de 
la Gobernación notas detalladas de las 
modificaciones que para ello deban 
introducirse antes del lo de Setiem
bre de cada año, ó sea un mes des
pués que se hayan recibido las copias 
de capítulos y relaciones á que se 
refiere el articulo anterior.

Art. II. Cuando por cualquier 
motivo no se reciban en el Ministe
rio de la Gobernación las espresadas 
notas en las épocas prefijadas, se apro
barán los capítulos de los presupues
tos municipales y provinciales, ^ que 
comprendan servicios de la competen
cia de otros Ministerios en igual cifra 
y forma que lo fueron el año ante
cedente.

Art. 12. Las obligaciones de pago 
por servicios realizados durante el año 
del ejercicio del presupuesto, seFán 
satisfechas por los créditos autoriza
dos para cubrirlas hasta fin de Marzo 
del año siguiente, desde cuya | fecha 
no podrá hacerse pago con aplicación 
á ellas. Las resultas por todos con
ceptos se incluirán después en los pre
supuestos adicionales.

Art. 13. Los presupuestos adicio
nales se remitirán todos los años an
tes del l.° de Junio á los Goberna
dores ó al Ministerio de la Gober
nación, según corresponda. Los Go
bernadores de las provincias apremia
rán á los Alcaldes que demoren la 
ejecución de este precepto sin causa 
grave, y adoptarán disposiciones efi
caces para su cumplimiento respecto 
de los presupuestos provinciales, dan
do cuenta al Ministerio de la Go- 
berracion de los motivos que produz-
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can el menor retraso en este punto.
Art. 14. El presupuesto adicional 

de cada año comprenderá, ademas de 
las resultas del anterior, los nuevos 
gastos que sea conveniente incluir en 
el ordinario aprobado. Para formar 
un segundo presupuesso adicional, se 
necesitará autorización especial del 
Gobierno, ó de los Gobernadores en 
su caso.

Art. 15. En la formación y apro
bación de estos presupuestos se ob
servarán :por punto general todas las 
reglas prescritas ó que se prescriban 
para los ordinarios. Sin perjuicio de 
esta disposición, cuando el presupuesto 
adicional comprenda solamente resul
tas .de ejercicios anteriores, sin pro
poner nuevos gastos ni trasfercncias de 
créditos, los Alcaldes darán desde lue
go conocimiento á los Gobernadores, 
y estos remitirán al Ministerio rela
ción de todos los presupuestos de sus 
respectivas provincias que se hallen en 
este caso.

Art. 16. Las resoltas del presu
puesto anterior se incluirán en los adi
cionales por medio de dos relaciones 
detalladas por partidas, de las cuales 
una comprenderá los gastos y otra los 
ingresos que se hallen pendientes de 
pago ó de recaudación, y que deban 
reproducirse en el presupuesto cor
riente. De los descubiertos que apa
rezcan determinando los presupuestos 
de tjue proceden, se formará en ca
da una de las relaciones de gastos 
é ingresos una suma total, y estas 
sumas serán las incluidas como re- 
íultas de presupuestos anteriores.

Art. 17. l omo comprobante in
dispensable de las relaciones de que 
se tratarse practicará en todo el mes 
de Abril una liquidación general de 
cada ^presupuesto, con arreglo al mo
delo que se circulará al efecto.

Art. 18. No será de abono en esta 
liquidación cantidad alguna que exceda 
del. crédito autorizado para cada uno 
de los artículos del presupuesto pro
vincial, ó de las partidas del municipal. 
Guando ocurra por causas inevitables 
un exceso de esta especie, se instruirá 
expediente particular con el fin de 
que, justificada su legítima inversión 
v la necesidad imprescindible que lo 
haya motivado, se resuelva por el Mi
nisterio de la Gobernación, ó por el 
Gobernador en su caso, si debe ó no 
aprobarse y abonarse en cuenta.

Art. 19. Acompañarán á la liqui
dación de que tratan los dos artículos 
anteriores las certificaciones de los 
arqueos que han de celebrarse el 31 
de Diciembre de cada año al cerrarse 
la cuenta del presupuesto, y en 31 de 
Marzo al cerrarse definitivamente Io3 
páM- . . .. *
' Art. 20. Continuaran considerán
dose como recargos ordinarios para los 
presupuestos provinciales, en los mis
mos términos que prev ene la Real ór- 
dén de lo de Setiembre de 1857:

El o por 100 sobre los cupos de la 
provincia en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. ■

El 10 por 100 sobre las cuotas de 
tarifa de la contribución industrial y 
de comercio.
r El Df) por 100 sobre cada una de las 
especies de consumo comprendidas en 
la tarifa núm. -1 que se publicó ad- 

" unta al Real decreto de 15 de Diciem
bre de 1856 en todos los pueblos donde 
cobra por ella el Tesoro, siempre que 
vichas especies no se hallen anticipaila- 
meute gravadas con mas de otro 50 

por 100 para cubrir el déficit de les 
presupuestos municipales.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demas 
poblaciones donde recauda el. Estado 
por la tarifa núm. 2.° del propio Real 
decreto , solo podrán recargarse les 
primeros 31 artículos que son comunes 
en ambas tarifas.

También sé considerará como re
cargo ordinario en estos presupuestos 
el de 3 rs. en quintal de sal concedido 
por la ley de presupuestos vigente.

Art. 21. Continuarán considerán
dose al propio tiempo como recargos 
ordinarios para los presuestos munici
pales, según lo determinado en la ci
tada Real orden de 15 de Setiembre 
de 1857:

El 10 por 100 sobre el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.
v El 15 por 100 sobre las cuotas de 
tarifa de la contribución industrial y 
de comercio.

El 50 por 100 sobre cada una de 
las especies de consumos comprendi
das en la tarifa núm. l.° en los pue
blos por donde cobra por ella el Te
soro, que podrá aumentarse propor
cionalmente en la parte del otro 50 
por 100 señalada á las Diputaciones 
provinciales, y de que estas no hu
bieren dispuesto.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demás 
poblaciones en que recauda la Ha
cienda por la tarifa número 2.°, se 
impondrá el recargo de 50 por 100 
sobre los 31 primeros artículos déla 
mi>ma, y el 100 por 100 ó sea un 
derecho igual al que percibe el T¿¿ro 
sobre los domas que én ella se com
prenden desde él epígrafe de cera y 
grasas en adelante.

Art. 22. Cuando las Diputaciones 
provinciales hayan dejado de rcargar 
el todo ó parle del 50 por 100 que 
les corresponde sobre la tarifa núm. 1.° 
de la contribución de consumos, po
drán utilizar los Ayuntamientos como 
ordirtario, el lodo ó la diferencia de 
aquel recargo, según queda precep
tuado en el párrafo cuarto delart. -i.

Art. 23. Los Gobernadores, de 
conformidad con lo que ya previno 
el art. 20 de la Reai orden de 15 
de Setiembre de -1857, podrán con
ceder los recargo» ordinarios á los 
pueblos cuyos presupuestos les corres
ponda aprobar, oyendo solamente el 
dictamen de las Administraciones prin
cipales de Hacienda acerca de si di
chos recargos esceden de los límites 
establecidos, y de si son ó no exactos 
los valores calculados un las'propuestas.

Art. 21. Si las Diputaciones ó 
Ayuntamientos, después de agotados 
todos los recargos ordinarios que que
dan mencionados, se hallasen aun sin 
medios suficientes para cubrir el défiát 
de sus presupuestos respectivos po
drán solicitar recargos estraordinarios 
sobre la contribución territorial, so
bre la industrial, ó sobre las dos á 
un tiempo en espediente separado, que 
se someterá á la aprobación de S. M. 
por. el Ministerio de la Gobernación. 
No se jincluirá sin este requisito en 
los presupueatos ningún recargo es- 
traordinario de cualquier especie que 
sea. ■

Art. 25. Los Ayuntamientos que 
no capitales de provincia ni puer- 
b*s habilitadoa podrán recurrir en con

. repto de arbitrios especiales, cuando 
haj ah agolaeo todos los ordinarios que

quedan expresados, á las especies de 
consumot que comprende la tarifa nú
mero 2.° desde el epígrafe cera y 
grasas en adelante, pudiendo recar
garlas todas ó algunas de ellas á su 
elección, con tal que no esceda en 
ningún caso -el gravámen de cada ar
tículo del tipo de adeudo que le cor
responda en dicha tarifa para las po
blaciones comprendidas en la primera 
clase.

Art. 26. Las propuestas de estos 
arbitrios, así como las de cualesquiera 
otros que se soliciten á título de espe
ciales, con arreglo á lo que ya preve
nían los artículos 21 y 22 de la Real 
orden de 15 dé Setiembre- de 1857 
se formaaán en expediente separado, 
que, con informe de las Administra
dores principales de Hacienda pública, 

■ se elevará al Ministerio déla Goberba- 
cion á fin de que poniéndose de acuerdo 
con el de Hacienda resuelva lo que es
time oportuno.

Art. 27. Las propuestas de recar
gos extraordinanius sobre las contri
buciones directas ó sobre la de con
sumos continuarán instruyéndose con 
sujeción á lo que determina el art. 30 
de la citada Real orden de 15 de Se
tiembre.

Art. 28. El múa-iimnn á que pue
dan ascender los recargos estraordina
rios sobre la contribución territorial 
y la industrial y de comercio, se fi
jará en Consejo de Ministros á pro
puesta de los de Gobernación y Ha
cienda, pudiendo el de Gobernación 
aprobar dentro del referido máximun 
los espedientes que se hallen en este 
caso.

Art 29. El Ministerio de la Gober
nación, encargado de‘aprobar por-sí 
los recargos extraordinarios que antes 
aprobaba de 'acuerdo con el de Hacien
da, podrá delegaren los Gobernadores, 
en los casos y en las provincias que es
time oportuno, todas ó parle de sus 
atribuciones en la materia, siempre que 
dichos recargos no excedan del 20 
por 10 sóbre las contribuciones direc
tas ó del derecho doble en las especies 
de consumo.

Art. 30. De todo recargo ordi
nario ó estraordinario que apruebe el 
Ministerio de la Gobernación, dará este 
conocimiento inmediato al de Hacien
da, y los Gobernadores á las Admi
nistraciones de Hacienda pública, á 
fin de que estas lo comuniquen á las 
respectivas Direcciones. En los casos 
en que los Gobernadores aprueben re
cargos de una ú otra especie, darán 
cíenla inmediatamente al Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 31. La Direce on general de 
Administración del Ministerio de la 
Gobernación cuidará de que en los 
resúmenes de presupuestos provincia
les y municipales que han de pre
sentarse anualmente á las Cortes, és
ten determinados de una manera de
tallada y precisa todos los recargos 
ordinarios y estraordinarios autoriza
dos sobre las contribuciones públicas 
y los arbitrios especiales concedidos á 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales para cubrir las atenciones de 
sus presupuestos.

Art. 32. Los Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad personal de 
que no se haga ninguna exacción in
debida (oí pretesto de cubrir gastos 
pertenecientes al presupuesto muui- 
clpal. Se entenderá por exacción in
debida aquella que no esté oficialmen
te autorizada por-el Ministerio de la

Gobernación ó por los Gobernadores 
de provincia.

Art. 33. Lo dispuesto en el arti
culo anterior es aplicable á los Go
bernadores pue autoricen ó consientan 
recargos ó arbitrios que no esten com- 
premiidos en esta Real orden, ó en dis
posiciones especiales del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 34. Para el año actual los Go
bernadores dispondrán que los Admi
nistradores de Hacienda pública pro
cedan inmediatamente á hacir los re
partimientos adicionales de los recargos 
autorizados por el Ministerio de la Go
bernación, ó por ellos mismos «según 
los casos , á fin de que su importe 
pueda recaudarse sin excusa alguna en 
el último trimestre del año corriente.

Art. 35. Para los años sucesivos 
íós Gobernadores dispondrán que opor
tunamente se dé conocimiento á las 
Administraciones de Hacienda de todos 
los recargos y arbitrios aprobados, 
para que estas los tengan presentes al 
formar las matrículas de subsidio y co
mercio, y el proyecto de reparto del 
cupo de contribuciones directas que 
ha de someterse á la aprobación de las 
Diputaciones provinciales.

Art. 36. Para conciliar lo dis
puesto en el artículo que antecede con 
el plazo señalado por el art. 3.° para 
la aprobación de los presupuestos, los 
Gobernadores anticiparán la resolución 
sobre los expedientes de recargos y ar
bitrios, de manera qne para'el 15 de 
Noviembre puedan ya las Administra
ciones de Hacienda tener conocimiento 
de su importe.

Art. 37. Si los presupuestos de 
ingresos no estuvieren aprobados en 
tiempo oportuno, se harán los repar
timientos teniendo en cuenta los mis
mos recargos y arbitrios del año ante
rior, á calidad de que si después fue
ren aprobados en menor cantidad, el 
exceso se tome en cuenta para menos 
repartir en el presupuesto del año si
guiente.

Art. 38. Para evitar los reparti
mientos adicionales, se aumentará el 
general de cada año con una quinta 
parte del importe de los recargos des
tinados á cubrir los gastos imprevistos 
que ocurran.

Art. 39. Por la Dirección general 
de Administración del Ministerio de 
lo Gobernación se dictarán las disposi- 
«iones oportunas á fin de que los pre
ceptos co itenidos en esta Real orden 
tengan ejecución en los presupuestos 
provinciales y. municipales del año 
próximo. ■

Art. 40 Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á la 
ejecución de las contenidas en la pre
sente Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 1859.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de:.....

Lo que he dispuesto publicar en este 
pmüáicó oficial para conocimiento y go
bierno de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. Zaragoza o de

| Agosto de 185 Ignacio Afend-'^ dé

M.C.D. 2022



3
HF.GLABEMODESEGU'íDAEXSESMZA

- ---- —-see058We*-------

SECCION PRIMERA.

■>e lo* IiistitutoN.

' Conchtsion.

Sección segunda.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS Y 
DE LA ENSEÑANZA DOMÉSTICA.

TÍTLLO ÚMCO.

CAPÍTULO II.

De la mútrlrula y exúmen de los alum
nos de establecimientos privados.

Art. 218. Los Directores de esta
blecimientos privados admitirán á la 
matrícula á sus alumnos bajo las con
diciones v formalidades que en su lu
gar quedan prescritas para los esta
blecimientos públicos.

Si se les ofreciese duda acerca de 
si un alumno es admisible, consultarán 
el caso al Director del Instituto a que 
esté incorporado el colegio.

Art. 219 Se verificarán en el Ins
tituto los exámenes de ingreso de ios 
alumnos de los colegios establecidos en 
la misma población. Si el colegio es
tuviese en otro punto, se formará un 
Tribunal, de que formarán parte los 
dos Catedráticos del Instituto «omisio
nados para los exámenes de Setiembre 
y un Profesor del colegio, nombrado 
por su Director.

Art. 220. El dia 16 de Setiembre 
remitirán los empresarios de colegios 
privados al Director del Instituto la lis
ta nominal de la matrícula con los do
cumentos presentados por los alumnos 
que por primera vez se hayan matri
culado, y el importe de los derechos 
que deben satisfacer según el art. 161 
de la Ley.

Los que no estén incluidos en la lis
ta no ganarán curso aun cuando asis
tan á las clases del colegio.

Art. 221. En los colegios privados 
se dará la enseñanza con arreglo á los 
mismos programas que en el Instituto 
á que estén incorporados.

Art. 222. Los exámenes, asi ordi
narios como extraordinarios de los 
alumnos de los colegios privados, ten
drán lugar apenas concluyan los del 
Instituto; para lo cual los Directores 
remitirán en l.° de Junio y 20 de 
Agosto las listas de admisibles, ó aviso 
de no haberlo,

Art. 223. Al Director del Institu
to- corresponde formar los Tribunales 
de examen y designar lo? locales dias 
y horas eu que han de tener lugar; pa
ra lo cual se atendrá á las prescrip
ciones siguientes:

1 .a Se harán en el Instituto los ec- 
sámeües de los colegios situados en la 
misma población, siendo jueces en los 
de cada asignatura dos Catedráticos del 
Instituto y [el Profesor que la haya 
enseñado en el colegio. Presidirá el Tri
bunal el mas antiguo de los Catedráti- 
ticos del Instituto.

2 .a Si el colegio estuviere en dis
tinta población y el empresario nopre- 
íiriesc que se hagan ¿los exámenes en 
la forma prescrita en la disposición 
anterior, el Director del Instituto co- 
inidonará dos Catedráticos del mismo 
establecimiento para que asistan á ellos' 
presidiendo los Tribunales el mas an
tiguo de los comisionados, y comple
tándose el de cada asignatura con el 

Profesor que la haya enseñado en el 
colegio.

De la propia manera se verificarán 
exámenes en los establecimientos regi
dos por los PP Escolapios, esten ó no 
situados cu el mismo pueblo que el 
Instituto.

3.a No podrán ser jueces en los 
exámenes de los colegios privados los 
Catedráticos de Instituto que enseñen 
en establecimientos de esta naturaleza.

Art. 221. Los ejercicios se verifi
carán en la forma prescrita para los 
establecimientos públicos.

Art. 22o. Los Catedráticos presi
dentes remitirán al Director del Insti
tuto, las listas de los alumnos exámina- 
dos, expresando la calificación que hu
bieren obtenido; estas listas deberán 
estar firmadas por los tres examina
dores.

Art. 226. Cada uno de los Profe
sores de Instituto, comisionados para 
asistir á los exámenes de colegio, per
cibirá del empresario 60 rs. diarios y 
doble suma por cada dia de viaje.

CAPITULO IIL

De las penas en que incurren los em
presarios de los establecimientos 

privados.

Art. 227. Loscolegios privados que 
se abrieren sin llenar las condiciones 
prescritas en la ley y en el capítulo 1.° 
de este titulo, serán cerrados inmedia
tamente, pagando sus dueños una multa 
de 2 á 4000 rs.

Art. 228. El empresario que ad
mita en su colegio mayor número de 
alumnos internos ó externos que el se
ñalado en el expediente de concesión, 
pagará una multa de 1000 rs. por cada 
uno de los primeros, y de 300 por cada 
cual de los segundos.

Se contará-entre los alumnos para 
los efectos de e»te artículo á ios que 
estudien sin carácter académico.

Art. ¿29. El empresario que per
mita ejerza el cargo de Director por 
mas de dos meses sin autorizicion del 
Rector otra persona que la designada 
en el expediente de creación de co
legios, pagará la mulla de 1000 rea
les, igual pena sufrirá el que permita 
desempeñe por un mes el cargo de Pro
fesor de una asignatura otro que el 
designado en el cuadro aprobado por 
el Rector, á no mediar autorización 
del Director del Instituto; quien no 
podrá darla sino por justas causas de
bidamente acreditadas.

Art. 230. El empresario que tras
lade el colegio á otro local sin dar 
el aviso prevenido en el art. 212, 
pagará una multa de 200 rs., sin 
perjuicio de la resolución que se adopte 
si el nuevo edifiicio carece de las con
diciones propias para el objeto á que 
se le destina.

Art. 231. Si en la fachada del 
colegio faltase el rótulo de que se 
habla en el art. 213, pagará el em
presario 200 rs. de multa; y 1.000 si 
siendo el colegio de segunda clase, 
se dice en la muestra que es de pri
mera.

Art. 232. Si se adoptasen en un 
colegio otros libos de testo que los 
señalados para los establecimientos pf- 
blícos, satisfará el empresario una mul
ta de 2^000 rs. por cada asignatura 
en que esto se verifique.

Art. 233. La demora en remitir 
al Director del instituto las listas de 
alumnos matriculados y de admisibles 
á examen, ó el aviso de no haberlos,

se castigará con la multa de 1.000 rs.
Art. 234. Si en un colegio se to

lerasen á un alumno mas fallas de 
asistencia que las permitidas en los 
Institutos, pagará el empresario una 
multa de 500 á 3.000 rs. según la 
gravedad del caso.

Art. 235. Si se justificare que en 
un colegio se da mal la enseñanza, ó 
se trata mal á los alumnos ya por 
exceso en los castigos, ya por esca
sez ó mala calidad en los alimentos, 
ya por la insalubridad y desaseo del 
local ó del servicio doméstico, podrá 
la Dirección general de instrucción 
pública mandar cerrarlo por un año.

Art. 236. Cualquier colegio donde 
se desobedezcan las órdenes superio
res ó se enseñen á los alumnos mác- 
simas contrarias á la fé y buenas cos
tumbres, al orden político y civil del 
Estado, ó al respeto debido á las au
toridades constituidas, se cerrará pré- 
vio espediente gubernativo, en que 
deberá oirse al Real Consejo de Ins
trucción pública, quedando el empre
sario perpéluamente incapacitado para 
establecer colegios, y el Director y 
profesores que resulten culpables, pri
vados de dedicarse á la enseñanza; 
lodo sin perjuicio de las acciones ci
viles y criminales que contra ellos pro
cedan.

Art. 237. Las multas en que in
curran los empresarios serán exigidas 
por los Rectores, quienes darán cuenta 
al Gobierno de las que impongan y 
de los hechos que hayan motivado 
la imposición. Los empresarios podrán 
recurrir al Gobierno pidiendo el alza
miento de la pena después que hayan 
hecho el pago.

Art. 238. Las multas se harán efec
tivas de la fianza, si á los tres dias de 
impuestas no presentase el empresario 
el papel que acredile estar satisfechas. 
La cantidad en que la fianza se dismi
nuya por la exacción de multas será 
repuesta en el término de qnince dias 
bajo la pena impuesta en el art. 227.

CAPÍTULO IV.

De la enseñanza doméstica.

Art. 239. Se entimde por ense
ñanza doméstica la que con estricta su
jeción á lo prescrito en este reglamen
to reciben los alumnos en la casa don
de habitan no siendo de pensión.

be considerará casa de pensión aque
lla donde vivan mas de cuatro alumnos 
que no tengan parentesco entre sí ni 
con la cabeza de la familia.

Art. 240. Todo alumno que quie
ra recibir la enseñanza doméstica de las 
asignaturas que según el art. 14 del 
Programa general de segunda enseñan
za pueden estudiarse en esla manera, 
se matriculará en el Instituto provin
cial con las formalidades prescritas en 
les artículos 133 y siguientes, expre
sando en la instancia que se propone 
hacer asi los estudios, y acredilando 
que el Profesor que va á enseñarle tie
ne el deludo titulo científico.

Art. 241. Los que se matriculen 
por primera vez en segunda enseñanza 
sufrirán el examen de que habla el ar
tículo 124. Si en el pueblo de su resi
dencia no hubiere Instituto ni colegio 
privado, el exámen se verificará ante 
un maestro de primera enseñanza nom
brado por el Alcalde. El certificado de 
aprobación en este examen,, con el 
V.® B/ del Alcalde, deberá acompa
ñar á la solicitud de matricula.

Art. 242. Los profesores de ense
ñan-a domé-tica elegirán el libro de 

i

texto entre los señalados por el Go
bierno.

Art. 213. Los alumnos de ense
ñanza doméstica serán exáminados en 
el Instituto provincial después que ter
minen los exámenes de los colegios pri
vados. • ,

Si hubiera Instituto local ó estable
cimiento incorporado al provincial, 
más cerca que éste á la población don
de resida el alumno, podrá examinarse 
en él.

Ar. 244. Los exámenes se verifi
carán en la forma prescrita en el título 
IV, capitulo IV.

Madrid 22 de Mayo de i 839.” 
A pro vado por S. M.—Corvcra.

Modelo que se cita en el art. 133.

Instituto do. . . . . . Curso de 18S9 a 1866.

; Asigna- ..i

¡
turas. D.... natural de.... 

provincia de.... de.... 
años de edad, solicita 
matricularse en las 
asignaturas expresa
das al márgen, me
diante el pago de los 
derechos marcados। en el Reglamento de

\ segunda enseñanza.
f VivccaBe.... n.°...

En Enseñanza ) CUartO.... ; y SU fia— 
doméstica. X dor D....... calle......

y núm....... -.cuarto........
(Fecha.]

(Firma del fiador)
(Firma dtl alumno)

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico ofcial para conocxmiento del 
público y demas efectos. Zaragoza 5 de 
Agosto de 1859. = Ignacio Méndez de. 
Vigo.

Nú m . 898.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

El artículo 191 de la Instruc
ción fecha 24 de Diciembre de 1856 
previene de un modo claro y es- 
plícito la obligación de los Ayun
tamientos asociados de un número 
de contribuyentes duplo al de sus 
individuos, para acordar los medios 
de hacer efectiva la contribución 
de consumos en el año próximo de 
1860. Tan Importante servicio pre
liminar de todos los demas actos, 
tiene su termino en 31 del mes 
actual; y si bien la Administración 
no se olvida de la puntualidad por 
parle de la mayoría de los muni
cipios en el año último, también 
conoce la morosidad de algunos. 
Cortar con O icios y facilitar las ope
raciones, son los deseos .de esla ofi
cina; y en este sentido, no es posi
ble la negativa de una eficaz co
operación. En este momento anlbn 
ciono solo el exacto cumplimiento 
«le tan indispensable trabajo, d- - 
jando en suspenso todas las .obser- 
vacióncs (pie pudieran inlenlar?e con 
la idea de corregir .abusos v erro-
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res en los expedientes de con
ciertos, arriendos y reparümienlos; 
porque las reglas de exactitud y 
acierto, las cosignó ya esta depen
dencia en circular de 6 de Setiem
bre de 1858, inserta en el Bole
tín oficial núm. 145 fecha 11 del 
mismo; por consecuencia, si alguna 
duda se ofrece, al tiempo de la 
conferencia, los Secretarios, deben 
consultarla, porque no tengo duda 
que por tan^sencillo medio resolve
rán por sí mismos lodos los casos, 
con ventajas para el servicio.—Za
ragoza 3 de Agosto de 4859.— 
lomas Pábregas de Medina.-—Se
ñores Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta Provincia.

Nu m . 899.

D., Joaquín Gallego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el preseule -se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Francisco Raluy y Abizanda, 
natural de Barbaslro, sin residencia 
fija, soltero, peón caminero, y capa
taz que ha sido de la carretera de 
liuesca, de 37 años de edad, hijo de 
Ramón y de Teresa, para que dentro 
del término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que quede 
fijado este edicto, se presente en.osle 
Juzgado y Escribanía del actuario, 
a oír la notificación de la sentencia 
pronunciada encausa formada contra 
el mismo sobre lesiones á Basilio 
harcia, pues de no presentarse en 
el plazo marcado le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 1? de Agosto do 1859. 
--Joaquín | Gallego.—Por mandado 
de S. S., Francisco Campillo.

Nu m . 900.

Don Bartolomé Martínez, Juez de pa* 
suplente, ejerciente la judicatura de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por tercer edicto y pre
gón á Antonio Bueno, soltero do do
ce anos de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, comparezca en 
osle Juzgado á oir una notificación 
vn las diligencias de egecucipn de 
la sentencia pronunciada en causa 
contra el mismo y otros, pues pa
sado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu"ar. 
Dado en Zaragoza á i de Agosto 
de 1859.—Bartolomé Marlincz.— 
Por mandado de S. S.a, José García.

Nu m . 90?.

D. francisco de Ripa , Caballero Co
mendador de la Real orden Americana 

de Isabel la Católica, Juez de 1 / ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito , llamo y 
emplazo, por tercer edicto á Agus'iu 
Pardo, natural|de Belchite, para que 
en el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que se lo sigue sobre hurlo de 
una solera y una manta á Francisco 
Alvarez de esta vecindad, pues si 
así lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y en 
otro caso se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que diere lugar. 
Dado en Zaragoza á 5 de Agosto de 
1859.—Francisco de Ripa.—Por 
su mandado, Antonio Perales.

Nú m . 902.
D. Miguel Moreno Cano, Juez de pri

mera instancia de la ciudad y par
tido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á María Hernández y Marín, 
natural de El Frasno, casada con 
Manuel Fernando, vecina de Toved, 
de 44 anos de-edad, para que den
tro del término do nueve dias si- 
gníenles al de la inserción de esto 
edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presente en osle Juzgado y Fs)rí¿ 
banía del que refrenda , á fin de 
hacerlesaber la Real sentencia 
de S. E. la Sala tercera de la Au
diencia dal territorio, pronunciada 
en la causa que se le formó sobre 
hurlo de una saya; pues de no ve
rificarlo así, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que llegue 
á noticia de dicha Hernández, ma ído 
publicar el presente. Dado en Ca
latayud á 30 de Julio de 1859. 
—Miguel Moreno Cano.—D. S. 0., 
Francisco Torralba.

Parle no oficial.

Inleresante á /osSres. Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos.

En la imprenta do este periódico 
calle de S. Blas núm. 99 junio al 
Mercado, se hallan de venta lodos 
cuantos impresos y demas que ne
cesitan los funcionarios de Ayunta
mientos, asi como las cartillas de 
evaluación, amillaramientos y resú
men que se ha de reunir aí mismo 
con arreglo á los modelos insertos 
en los Boletines números 111, 112, 
y 113, según lo dispuesto por el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica como igualmente las relacio
nes de fincas rusticas, urbanas v 
ganadería.
, También se encuentran de venta

4
la guia segura de cartillas y ami
llaramientos, estados resúmenes, y 
apéndices á los cuadernos de liqui
daciones por D. Eusebio Freixa un 
tomo en ¡olio 18 rs., guia comple
tado repartimientos de inmuebles, 
escrita y dedicada á D. Celestino 
Mas y Abad, por D. Eusebio Frei
xa, un tumo en folio 60 reales.

El Ayuntamiento y junta pericial de la 
villa de felina hace saber á los hacenda
dos forasteros de la misma presenten 
en su Secretaría en,' el preciso término 
de lo dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, las relaciones de 
que tratan los artículo del ¿O al 23 
inclusive del Real decreto de 23 de 
Majo de 1845 , pues de otro modo 
quedarán sujetos'á la responsabilidad 
que les impone el artículo 24 del pro
pio Real decreto.

A los vecinos y terratenientes del 
pueblo de Moneva se hace saber: Que 
teniendo que proceder en dicho pue
blo á la formación de nueva estadística 
de riqueza para el año 186<>, se les 
señala á dichos hacendados el término 
de 15 dias, á contarse desde la inser
ción de este anuncios en el Bolctin 
oficial, para que presenten en la Se
cretaria del Municipio las relaciones ju
radas de los predios rústicos y urbanos 
que posean, como igualmente la gana
dería según se dispone en los artículos 
20, 21, 22 y 23 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845; pues de no hacer
lo les parará el perjuicio consiguiente.

El Ayuntamiento del pueblo de Tor
res de Berrellen, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 184o, se
ñala el término de lo dias, que se 
contarán desde el en qne este anun
cio se inserte en el Boletín oficial, pa
ra que los contribuyentes á dicho pue
blo presenten en su Secretaría las rela
ciones juradas que previenen los arti
culas 20, 21, 22 y 23, del Real decre
to citado: En la inteligencia, que trans
currido aquel período sin verificarlo, 
sufrirán las consecuencias que les im
pone <1 enunciado artículo 24; como 
también á los que en las presentadas 
faltaren á la verdad.

El Ayuntamiento y Junta periccialde 
Luceni, hace saber á los vecinos y ha
cendados forasteros en el mismo presen
ten en su Secretaría y en el preciso tér - 
mino de ocho diasá contar desde el que 
se inserte el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia las relaciones de 
que tratan los artículos del 20 al 23 
ambos inclusive, del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, pues en otro 
caso incurrirán en la responsabilidad 
que les impone el articulo 24 del pro
pio Real decreto, y se harán de ofi
cio.

Una porción de mayores contribu
yentes del pueblo de Cervera de la Ca - 
fiada contratará á partido cerrado un 
Médico-cirujano con la dotacien aunal 
de 8,000 rs. vn. y si fuera única
mente puro con la dotación de 5;500, 
cuya cantidad será garantizada y sa
tisfecha por la misma en metálico 
por trimestres vencidos. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes en todo el 
mes de Agosto al Secretario del Ayun
tamiento encargado para la misma de 
recibirlas., ‘ " 3 I

El partido de Boticario del lugar de 
Leciñena y Perdiguera se halla vacan
te por traslación á otro punto del pro
fesor residente en el mismo; su dota- 
cio consiste en 8,00j rs. al año bajo 
la garantía de una Junta de mayores 
contribuyentes, satisfechos por trimes
tres vencidos; su provisión será el día 
4 de Setiembre próximo por tiempo 
do tres - años y demas pactos de la an
terior contrata. Se dirigirán las so
licitudes al Sr. Alcalde antes del día 
señalado para la provisión.

Se ha perdido una muía propia de 
1). Manuel Andrea, Maestro de pos
tas de Huerta en la carretera de 
esta capital á Madrid; señas. Edad 
5 años, alzada la marca poco mas, bien 
hecha, redonda, negra, y el morro y 
bragadura pardo blanco. La persona 
que sepa su paradero, se dirijiráá Don 
Victoriano Belio y Bona, Posada de la 
Alfóndiga Zaragoza. 2 '

El que quiera comprar las leñas, ó 
cantidades, mas ó menos grandes de 
carbón, fuerte y de pino, de la pardi- 
na de Salamaña, próxima al rio Galle
go y á la carretera que pasa por An- 
zánigo, podrá hacerla conveniente pro
posición á D. Juan Gastón, vecino de 
Jaca y propietario de dicho monte. 2

El Ayuntamiento Constitucional de 
la ciudad de Sangüesa ha declarado 
partido abierto en cuanto al servicio 
do la facultad de farmacia y resuelto 
el admitir proposiciones hasta el dai 
primero de Setiembre próximo viniente 
por lo que respeta á la asistencia dj su 
su hospital. 2

Almoneda en liquidación.
, Desde el dia se espenderán á pre

cios desconocidos todos los efectos de 
ferretería existentes en el almacén 
sito calle de las Vírgenes próximo al 
teatro de Variedades, en cuyos artícu
los hay abundante surtido de herra
mientas para arles y oficios, cerrajería 
de toda clase, picos de acero fundido 
y telas de chapa en raspa y otras clases 
para molinos, básculas y gran colec
ción de carrazones para pesos, barería 
de cocina de hierro batido estañado 
y con porcelana y uu bonito surtido 
de camas bruñidas y pintadas é infini
dad de objetos no mencionados propios 
á dicho establecimiento. 7

Median'e licitación pública se pon
drá en venta para pago de acreedores, 
bajo el tipo de 80000 rs. una casa nú
mero 64 sita en la calle del Arco de 
Cineja de esta capital, que produce en 
arrendamiento 4620 rs. annales. El ac
to tondrá lugar en el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez y media de su ma
ñana en la casa habitación del notario 
D. Pablo Sanlandreu, calle de la Ceda
cería núm. 159, quien entenderá" de 
los títulos de adquisición de dicho pre
dio. No se admitirá postura menor del 
tipo prefijado y los gastos de subasta, 
así como los de la escritura de venta 
de su razón, serán de cuenta del re
matante. 2

IMPRENTA

de Jnfonio Gallifa,

M.C.D. 2022


